
 

 

 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

 

COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ha acordado en su 

reunión de fecha 2 de abril de 2024, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 

procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto con pluralidad de criterios convocado para la 

adjudicación del contrato de servicios denominado: DIAGNÓSTICO GLOBAL DEL PEQUEÑO 

COMERCIO MINORISTA DE MADRID 2024. 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

D’ALEPH INICIATIVAS Y 

ORGANIZACIÓN, S.A. 

 Completar el Anexo III del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, Modelo de declaración 

responsable múltiple, cumplimentando el apartado 

correspondiente al compromiso que, de resultar 

adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 

asume la obligación de tener empleados trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 

empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 

trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 

adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 

Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

LICITACIONES BEL 

CONSULTORES, S.L. 

 Completar  el escrito de compromiso de constitución en 

unión temporal de empresas presentado con la designación 

de un representante o apoderado único de la unión, 

conforme se exige en la cláusula 12, apartado A del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

BETAGROUP SERVICES 

SAS SUCURSAL EN 

ESPAÑA 

 Completar el Anexo III del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, Modelo de declaración 

responsable múltiple, cumplimentando el apartado 

correspondiente al compromiso que, de resultar 

adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 

asume la obligación de tener empleados trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 

empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 

trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 

adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 

Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

Exp.: A/SER-002050/2024 
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Ref: 45/632327.9/24

ACL53
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



 

 

 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 

INGENIERIA INSULAR, 

S.L. 

 Completar el Anexo III del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, Modelo de declaración 

responsable múltiple, con el nombre y apellidos completos 

del representante legal de la empresa cumplimentando el 

apartado correspondiente al compromiso que, de resultar 

adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 

asume la obligación de tener empleados trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 

empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 

trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 

adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 

Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones 

arriba indicada, será de tres días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de esta 

comunicación en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a 

ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del siguiente enlace 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, 

indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de HyFP”, y en el campo 

Registro, seleccionando “Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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